
I.MUNIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA CON\'ENIO PROGRAMA PLAN DE

FORMACION DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL
DE ATENCION PRIMARIO DE SALUD (MISION DE

ESTUDIO)'

LOTA, 30 de MaYo del 2016'-

DECRETO D'S.M. N" 361

VISTOS:

Resolución Exenta 2zu323 de fecha '17-05-2016' que

aorueba Convenio Programa Plan de Formación-d-e Especialistas en el Nivel 
'd^e 

Atención

i".inlr.";"";;i; (Mkil;;'r"rar"t ¿L fecha 2c-04-.2b16 celebrado entre el Servicio de

Salud Concepción y tu i t'tunicipalidad de Lora'. y 
. 
en uso de las facultades que me confieren los

Arts. 12" y 63" del o.l.L. Ñ; iliOoá, que refundé la Ley N' l8'695' Orgánica Constitucional de

MuniciPalidades'

DECRETO:

l.- Apruébase el Convenio Programa Plan- de Formación de

Especialistas en el Nivel d" At;";i'ó; prim"rio de.salud (Misión tre Estudio) de fecha 29-04-

.2016, celebrado ""tt" 
;i ;;i; de Salud Concepción y la I Municipalidad de Lota'

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud

Concepción se obliga u nun'tii' u iu r' l'ru'i"ipuridad de Lota' la suma total y única de $

20.27g.0gg, (r"int" nlirionl, ,"i."i".,". setenta y ocho mil ochenta y nueve pesos), los recursos

a lransferir se desglosan de la siguiente manera:'- '- -'?.-Enti¿a¿es 
Capaciradora $5'220'000 para la cancelación de la

matrícula y arancel Universitaria de:

b - La suma de $15 058 089 (quince millones cincuenta y ocho mil

ochenta y nueve) para ¡nun"iu' la contratación reemplazante de becado que se encuentra en

formación

k * Garcés

Alfonsina Ester C

Convenio a la Cuenta 215-22,

U niversidad

At,LESTER

gasto que

Unir"t.i¿ud de

$15.058.089

E Y ARCHÍVESE.-

Et"iil,iiñ* ;.=

- Encargado Recursos Humanos

- E"""r!"au de convenios Mónica Canillo L'

- e,n.. {".un"ración Yenny Sánchez Salinas

- Direccjón Cesfam Dr' Juan Cane A( §'1
I H¡a¡ a,|ci i-"t

- La indicada.

IC I PAL



SUBOIRECCION ASISTENCIAL

ORD.2R/

f 2 02I 2{ HIo 20$

I

DE:

A:

ANT.: R. EXENTA N'3231Y CONVENIO N'227

MAT.: ENVIA RESOLUCION EXENTA Y CONVENIO
APROBAOO.

DR. MARCELO YEVENES SOTO
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN

SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Envío a usted, Resolución Exenta y Convenio del siguiente Programa,

establecido entre el Servic¡o de Salud Concepción y su Municipio:

.!. CONVENIO N"222 FORMACION DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCION
pRtMARtA DE SALUD (FENAPS), RESOLUCION. EXENTA No2R/3231/17.05.2016

Lo anterior, para su conocimiento.

oRD. tNT 2R/396/ 19.05.20'16

... LA INUIUAUA

.} DEPTO DE SALUD I\,IUNICIPAL LOTA
+ OF. DE PARTES
* ARCHIVO,

DR. YEVENES SOTO

DISTRIBUCION:

L



I 7 [[t0 2010 323n
RESOLUCIÓN EXENTA 2.R

CONCEPCIÓN,
VISTOS:

1. Resoluc¡ón Exenta No469 de fecha 08 de Mazo de 2016 de Ministerio de Salud, que aprueba
Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención primaria de Salud.

2. Resolución Exenta No521 de fecha 04 de Abril de 2016 de M¡n¡sterio de Salud, que aprueba
Recursos de Programa de Formac¡ón de Espec¡alistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud.

3. Correo electrón¡co de fecha 06 de Abril de 2016 del Dpto. de Gestión de Recursos para el Modelo
de la Subsecretaria de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, sobre la rectificación del valor
del reemplazo de los profesionales Médicos y Odontólogos.

4. Correo electrónico de fecha 26 de Abril de 2016 de la encargada del programa del Servicio de
Salud Concepc¡ón, la cual instruye sobre la confección de la documentac¡ón correspond¡ente.

5. Convenio de fecha 29 de Abril de 2016 de Programa de Formación de Especial¡stas en el N¡vet
de Atención Pr¡maria de Salud(FENAPS), celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y ta l.
Mun¡c¡pal¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los a(lculos 22 y 23 lelra h) del DFL N'1 del M¡n¡sterio de Salud que fúó el teno refundido,

cooid¡nado y sistematizado del D.L. 2763t79, de las leyes N'18.933 y N.18.469.
2. Los artfculos Al.6 y I del D.S. N'140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Serv¡c¡o de Salud.
3. Decreto Supremo N"206/30.12.2014 del Ministerio de Salud, que des¡gna a don Marcelo Yevenes

Soto como Director del Servicio Salud Concepc¡ón.
4. Resolución 1600/2008 de la Contraloría General de la República, que conforme a lo anterior d¡cto

lo siguiente:
RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 29 de
Abril del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCTÓN y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa FORMACTÓN DE
ESPECIALTSTAS EN EL NTVEL DE ATENCTON pRtMARtA DE SALUD (FENAPS).

2.- IMPÚTESE: el gasto que irrogue el
cumplimiento del presente convenio al ítem 24-03- ria.

O YEVE
ECTOR

ES SOTO

SERVICIO D SALUD CONCEPCIÓN

RESOL. tNT.2R/ 427 I 13.A5.2016

Subdirección de Gest¡ón Asistencial
Depto. F¡nanzas SSC
Depto. Asesorfa Jurídica
Depto. Auditoria SSC
Ofic¡na de Partes
Arch¡vo

Y CODBN

Lo que

#*s
üÍMtNrsTRo \o

"\ or rE /*w

& x**
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CONVENIO

PROGRAMA PLAN DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCION

PRIMARIO OE SALUD (MISIONES DE ESTUDIO)

En Concepc¡ón, a 29 de Abr¡l de 20',16, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION' persona

,uriaica Oé derecho público, domiciliado en calle O'Higgins N"297, Concepción' representado

ir., '", b-ir"á- ói. mtnCeuo YEVENES SoTO, del mismo domicilio, en adelente el

líéEfiütcló;;i, iiusine MUNtCtpALtDAD DE LOTA persona juridica de derecho púbtico,

aáÁi.iri"J" en calle Pedro Agu¡rre Cerda n'200, Lota, representada por su Alcalde

éi.pÁriiclo MARCHANT Úlloa de ese mismo dom¡citio, en adelante la

;fUúHlCtplUlOAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: En el marco de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la

Áiüffi-prr""Á de Salud como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo

,oa"ro ou atención, el Ministerio de §alud, ha decidido impulsar el "Programa Plan de

formac¡On de Especialistas en el Nivel de Atención Primario de Salud" cuyo propós¡to es

;;;;;ir, 
"i¡ng¡""o 

de médicos y odontótogos en ta Atenc¡ón primaria de salud por medio de

p;¿r;;;, de Éormación en Medicina Familiar y otras Espec¡alidades, y.. contribuir a la

;;;t*;¿; de los especialislas en este nivel de atención mediante el desarrollo de educación

lo"ti"r'a que les permita ¡ncorporar nuevos conocimientos y destrezas para optimizar y facilitar

;; ;;r;;;;t"n et cargo frente a los camb¡os en las necesidades sanitar¡as de la población'

E| referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N.469, del Ministerio de Salud,

J" Oá Oe .roo-de 2016, anexo al presente convenio- y que se entiende forma parte integrante

áár .¡"ro. previo a su ejecución, los servicios de salud, han encomendado al Ministerio de

é"tuJ - SrU"u"retaria de itedes Rsistenciales, el desarrollo de un procedim¡ento administrativo

de concurso de becas oe coniorm¡Oaa a los artículos 1 1 de la ley No19 664 en .relación al

"ÁiJ" 
¿s de la ley No 15.076, el que ha culm¡nado sat¡sfactoriamente ad.iudicando los

;ü;";". oe iormaóión en especiatidades médicas.y odontológrcas a los postulantes que

obtuvieron en ellos. En consecuencia, por este acto, los comparecientes acuerdan la forma y

condiciones conforme " 
lra arái"" los iecursos financieros destinados a la realización de los

;;i";;"; piogr"r", 
""ran 

,Jrini.trados por ta Municipatidad correspondiente, todo ello con la

t¡nrf¡J"O áe ómplir los objetivos del Programa antes referido'

SEGUNDA:SedejaconstanciaqueelEstatutodeAtenciónPrimar¡adeSaiudMunicipal,
ffiu"ao por]I t;;'Ñ'-i9.-C;8, ; su artículo 56.establece que el aporte estatal mensual podrá

incrementarse: "En el caso que las normas técnicas' planes y programas que se impartan con

;;:i;;;;;; a ta entrada'en 
-vigencia 

de esta. lev impiiquen un mavor gasto para Ia

[*liprriJra, su financiam.rento .uá in"orporrdo a los aportes establecidos en el artículo 49".

TERCERA: Conforme lo Señalado en las cláusu|as precedentes e| Serv¡c¡o de Salud, conviene

dtil"- Iij r'iij"¡,,"ufiiáJ ,".rr.o. destinados a financiar la estrategia MlsloNEs DE

ESTUolo(3años)paralaobtencióndetitulodeposgradopormisióndeestud¡odetresaños,
elMinisteriodesalud,rtrru¿rdelserviciodeSaludconcepción,convieneenasignarlasuma
de $20.278.089(veinte millánes dosc¡entos setenta y ocho mil ochenta y nueve pesos) a la

ürñlip"iiJrl olsde ta ieÁ'a-ioi"t a" t" tram¡tación del presente convenio, y su resolución

"pá¡rtot¡" 
y la recepción de los recursos en el Servicio:

/f



-Nombre 
Profesional Centro Formador Especialidad Año lnic¡o

JEREZ GARCÉS ALFONSINA ESTER
úNTvERSTDAD DE

CONCEPCIÓN
I\,lEOICINA FA¡,4ILIAR 2016

Los recursos a transferir se desglosan de la siguiente manera:

a)Entidadescapacitadoras:$5,22o.oooarancelporcadaprofesionalqueingresaal_,P,og,".,elpresenteaño,ascendentea$5,220.000(diezmillonescuatrocientos

cuaienta mil pesos), para la cancelación de la matrícula y arancel un¡versitario de:

b) La suma de $15.058.089(qu¡nce millones. cincuenta y ocho m¡l.ochenta y nueve

plr*"j, J"rálinanciar ta cóntratación de médicos reemplazantes de becado que se

encuentra en tormaclon.

CUARTA: El Municipio se compromete a utilizar los

friñt6 ou¡etlvos esPecificos:

. lncrementar el número de médicos y odontólogos especialistas en el nivel primario de

ái"*¡On, mediante los procesos de seleccón ..nacional 
para acceder.a cupos en

orooramas de especla-i¡záción en medicina familiar y otras especialidades definidas

antátmente por el Ministerio de Salud'

. Transformar a los establecimientos de la APS seleccionados, en centros formadores que
- 

áp"rtir. ri desarro¡o ;;-;;¿;i"r de formación-acción y a la articulación asistencial

docente acorde con la normativa vigente'

.FortalecerlascompetenciasdelosprofesionalescondesempeñoenlaAPS,
actual¡zando a, 

"ono"¡ai"nto 
clinico-saniiario, med¡ante pasantías y/o capacitaciones.

NINIA:LaMunicipalidaddeberávelarparaqueelfuncionar|osatisfagalaobligaciónde
cumptir un período asrsteniá-áurigrlái¡" (pAO) por^el doble del tiempo de duración del

Ér"i"r" o,i g+*¡alización una vJz conctüido ésie. Para caucionar el cumplim¡ento de esta

;i;;;¿; áitrná¡on".¡o aeoeá 
"usc¡ui.una 

escritura pública a favor del Servicio de Salud de

conformidad a lo prev¡sto "r;i;á¿ 
12 de la ley N".,Ó 664' el que se hará efectivo en caso de

incumplimiento de su obligación'

SEXTA: Los recursos a que se refiere la cláusula tercera, serán transferidos por el Serv¡c¡o de

silruo 
"r 

Municipio respectivo, en dos cuotas'

LosrecursosaqueSerefierelacláusulatercera,serántransferidosporelServicio,en
reoresentación del Ministerio á" sárua. en dos cuotas, 70olo confa convenio y el 30% restante

.íg* ;".;"rril de cumplimiento que se detalla a cont¡nuación'

recursos entregados para financiar los

La orimera cuota, correspondiente al 7Oo/o del total de los recursos del convenio se

tr"Jt"rirá" ,." ,ez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

ó"tOá f 

" 
f..n" de total iramitación de la Resolución aprobatoria

ó"tJá l" fecha de la trasferencia de recursos para el programa desde el MINSAL'

eue la trasferencia se ,"rii." "n 
cumplimiento de fechas de programación de

;;;";;";i;. ;trecursos oet §ervic¡o de satud concepción, establecidas por el Dpto. de

Finanzas,

Nombre Profesional

s15.058.089
JEREZ GARCES ALFONSINA ESTER



P La segunda cuota, correspondiente al 30% restante, en el mes de octubre en curso
contra:

a) Planilla actual¡zada de funcionarios en formación y PAO con continu¡dad que entregará el
Referente Comunal al Servic¡o de Salud. Además, la Dirección de Salud Municipal remitirá al
Servicio de Salud un documento oficial que informe efectivamente la permanencia de los
profesionales en sus programas de formación, certif¡cado que debe ser validado por la
Universidad respectiva.

b) Nómina actualizada con los datos de los profesionales que se han contratado para
reemplazar al médico y odontólogo en m¡sión estudio. El Referente Comunal o Jefe de Recursos
Humanos de la Dirección de Salud Municipal será el encargado de remitir la información al
Servicio de Salud.

SEPTIMA: Los ind¡cadores de desempeño establec¡dos en Programa Plan de Formación de
Especialistas en el Nivel de Atenc¡ón Primario de Salud formarán parte integrante del
presente conven¡o.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificac¡ones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. lgualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objet¡vos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleator¡amente los programas y la correcta utilización de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30 de fecha
28 de Mazo de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio
respect¡vo.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financ¡era mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA PRIMERA: El presente conven¡o tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año
2016.

DÉCIMA SEGUNDA: EI io se f¡rma en 4 uno en poder
de Salud; endel Servicio de Salud, uno en lidad y los doq

la Subsecretaria de Redes

O YEVENES SOTO
OR

LOTA IO DE SALUD CONC

N' tNT. 2R / 227


